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DECRETO DE ALCALDIA NO 3592

ZAPALLAR,0611212023

VISTO:

LOS ANTECEDENTES: Las facultades que me confiere la Ley N.o 18.695 "Orgánica
Constitucionalde Municipalidades", Decreto Supremo N'250 que Aprueba Reglamento de la
Ley 19.886 de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministros y Prestación de
Servicios; Sentencia de Proclamación Rol N! 29912021, del Tribunal Electoral V Región
Valparaíso, de fecha 25 de junio de 2021, que me nombra Alcalde de la Comuna de
Zapallar, Decreto de Alcaldía No2512022 del 14 de diciembre de 2022 que aprueba el

Presupuesto Municipal 2023;Decreto de Alcaldía N'175312021 de fecha 19 de agosto de
2021, que aprueba el cuadro de subrogancia del cargo Alcalde en caso de ausencia;
Decreto de Alcaldía N'291312023 del 26 de septiembre de 2023, que delega la facultad para

firmar bajo la fórmula "Por Orden del Alcalde"; Decreto de Alcaldía N"2393/2022 de fecha 23

de septiembre de 2022, que aprueba el cuadro de subrogancia de cargos Directivos,
Jefaturas y Encargados de Unidades Municipales, modificado por el Decreto de Alcaldía
N"0212023, de 03 de enero de 2023 y D.A. 33612023 de fecha 13 de marzo 2023'

CONSIDERANDO:

1. Que, la llustre Municipalidad de Zapallar requiere la adquisición de DRON para la

comuna de Zapallar.

2. Que, en consecuencia, para esta contratación se requiere llamar a propuesta pública

debiendo ésta regularse por las presentes Bases Administrativas especiales, así como

también por las Bases Administrativas Generales, sancionadas por Decreto de Alcaldía

N"1.56212022, de fecha 29 de junio del año 2022.

3. Que, considerando que la contratación se refiere a servicios de simples y objetiva
especificación, el plazo se rebajará a 5 días, conforme al artículo 25 del decreto 250,

del reglaménto.

4. La presente licitación es indispensable para el municipio, particularmente para el

cumplimiento de sus objetivos.

5. Que, conforme con lo anterior, dicto lo siguiente
DECRETO:

1.- APRUEBANSE las siguientes Bases Administrativas Especiales que regirán la Licitación
Pública N"13712023 denominada "adquisición de DRON para la comuna de Zapallar",
cuyo texto es el siguiente:
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BASES ESPECIALES DE LICITACIÓN PÚBLICA PARA LA ADQUIsIcIÓN DE DRoN
PARA LA COMUNA DE ZAPALLAR.

I.- BASES ADMINISTRATIVAS ESPECIALES

1.- Antecedentes y Disposiciones Generales de la Licitación.

Artículo 1': Objeto

La llustre Municipalidad de Zapallar, en adelante e indistintamente la "MUNlClPALIDAD" o el
"MUNlClPlO", llama a licitación pública para la adquisición de DRON para la comuna de
Zapallar,la cual se regulará por las Bases Administrativas Generales aprobadas por Decreto
de Alcaldía 1562 y las presentes Bases Administrativas Especiales.

Artículo 2o: Datos de la licitación. -

Tipo de licitación

X

L¡citacion Pública Menor a 100 UTM

Ltcttacton Pubtica Entre 100 y 1000 UTM

Licitación Pública Entre a 1000 y 5000 UTM

Licitación Pública Sobre 5000 UTM

2.- Garantía de Seriedad de la Oferta.

Artículo 3o: Garantía de Seriedad de la Oferta. -

En esta licitación no se exigirá garantía seriedad de la propuesta, de acuerdo al siguiente
detalle.

La garantía de seriedad de la oferta se regirá por lo establecido en el articulo I y 9 de las
bases administrativas generales.

3.- Presentación y admisibilidad de las Ofertas.

Artículo4": Los oferentes deberán presentarlos antecedentes establecidos en el artículo 13
de las Bases Administrativas Generales.
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Es obligación del oferente ingresar correctamente en el portal de compras públicas, todos los

antecedentes y documentos que componen su oferta, de manera clara y ordenada. El orden

de las ofertas está determinado por:

1. Un solo archivo digital consolidado (PDF o JPG) por cada casilla de antecedentes de la

oferta; es decir, a ejemplo: todos los antecedentes o documentos que componen los

anexos administrativos, deben estar presentados, en un solo archivo que los contenga.

2. El nombre asignado al archivo consolidado, debe tener relación con el contenido del

mismo y la casilla correspondiente a los antecedentes de la oferta, del portal de

mercado público; es decir, el archivo que contenga los antecedentes administrativos,

debe tener asignado, por ejemplo, el nombre antecedentes administrativos, y

presentado en la casilla de antecedentes administrativos del portal de mercado público.

El no cumplimiento de la presentación formal de la oferta del proveedor, será sancionada en

puntaje, en criterio de Cumplimiento de Requisitos Formales.

Artículo 5o: Además de las causales de exclusión y eliminación establecidas en el artículo

15 de las Bases Administrativas Generales, deben considerarse las siguientes causales:

1.- Cuando la oferta técnica no cumpla con los requerimientos mínimos establecidos en las

bases técnicas

2.- indicar un plazo de entrega mayor a 25 días corridos o no indicarlo

3.- no indica garantía del producto en su ofdrta técnica

4.- Evaluación y calificación de las Ofertas

Artículo 6o: Comisión de Evaluación. -

El análisis y evaluación de las propuestas estará a cargo de una Comisión de Evaluación

integrada por los siguientes funcionarios o sus respectivos reemplazantes o subrogantes:

1. Director de Departamento de Seguridad Municipal o quien la subrogue.

2. Director de Presupuesto, Licitaciones y Adquisiciones o quien lo subrogue.

3. Secretario Municipal, en calidad de ministro de Fe

Las funciones de esta comisión se encuentran definidas en el artículo 19 de las Bases

Administrativas Generales.

Artículo 7": Notas y Criterios de Evaluación. -
Se establecen los siguientes criterios de evaluación y selección de las propuestas, con sus

respectivos porcentajes de ponderación:

s
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a) Precio de ta Oferta: Se asignará 30 puntos a la oferta de menor valor. Las ofertas se

medirán de manera inversamente proporcional a la más económica conforme a la siguiente

ecuación:

(Precio Oferta Menor. 30)/ Precio Oferta n

b) Plazo de Entrega del Producto: Este criterio se evaluará de conformidad al plazo de

entrega de los productos según la informaciÓn entregada por el proponente:

c) Garantía del Producto: La evaluación de este criterio se realizará a partir de la
información entregada por el proponente en su oferta técnica y de acuerdo a la siguiente

tabla:

Puntaje

20

10

lnadmisible

Garantía de los Productos

Mayor a 6 meses una vez Recepcionado el producto
por la unidad técnica

6 meses una vez Recepcionado el producto
la unidad técnica

No indica garantía de los productos
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d) Comportamiento Gontractual Anterior: Se aplicará la siguiente tabla para evaluar el
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comportamiento contractual del oferente, de acuerdo a la siguiente tabla:

Se aplicará la siguiente tabla para evaluar el comportamiento contractual del oferente

e) Completitud de la Oferta Administrativa:

Se evaluará la completitud de la entrega de los antecedentes mínimos que constituyen la
oferta administrativa de acuerdo a lo solicitado en el artículo 13" de las bases de
conformidad al siguiente cuadro;

Puntaie

1 0

0

;ompretatud de ta oferta Adm¡n¡strat¡va
El proponente presenta todos los antecedentes mínimos que
constituyen la oferta administrativa de conformidad a lo solicitado
en el artículo 13', antes delvencimiento del plazo previsto para
la presentación de ofertas.

Para los efectos de la evaluación y elaboración del ranking respectivo los puntajes finales
con decimales se aproximarán de la siguiente manera:

mantiene el número inferior

Puntaje con decimales iguales o
superiores 0,5 lll;*:"1'a 

hacia número

En caso de existir empate entre dos o más propuestas se adjudicará al proponente que
tenga el mayor puntaje en el siguiente ítem, siguiendo el siguiente orden de prelación:

1. Precio de la oferta.
2. Plazo de entrega.
3. Garantía de los productos.
4. Oferta ingresada primero a portal mercadopublico.cl.

01ctual en los cuatro últimos años
en ncumpporpmunpor

contractual y/o término de contrato anticipado por incumplimiento
ejecución de garantías en los cuatro últimos años, Condenas

ncumpmunrcrpro porpor

rtamiento contractualde malcom

nao a
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5.- Adjudicación de la Licitación.
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Artículo 8': Adjudicación. -

La presente licitación podrá ser adjudicada:

1. A un solo oferente por todos los productos licitados

En ningún caso se podrá adjudicar un mismo producto a dos o más oferentes

La adjudicación estará además regulada por lo dispuesto en el artículo 24 de las Bases

Administrativas generales.

6.- Del Contrato.

Artículo 9o: Garantía de Fiel Cumplimiento del Contrato. '

En esta licitación, no se exigirá que el proveedor adjudicado garantice el fiel, cabal y
oportuno cumplimiento del contrato, de la forma indicada en el artículo 27 de las Bases

Administrativas Generales.

En todo lo no regulado por estas Bases Administrativas Especiales, debe estarse a lo
regulado en las Bases Administrativas Generales.

Artículo 10o: Formalización de la contratación, modalidad y Vigencia del Gontrato.

La presente licitación por tratarse de bienes y/o servicios de simple y objetiva especificación,
se perfeccionará de conformidad a lo señalado en el artículo 63, del Decreto N'250 de la
siguiente forma:

Resuelta la adjudicación de la licitación, y al momento de la contratación, el adjudicatario
debe cumplir con los siguientes requisitos:

1.- Encontrarse inscrito en el Registro de Proveedores. El Proveedor adjudicado tendrá 15

días hábiles contados desde la fecha de publicación del Decreto de adjudicación en el

Sistema de lnformación de Compras y Contratación Pública de la Administración a cargo de

la Dirección de Compras y Contratación Pública, sitio http://www.mercadopublico.cl, para

inscribirse en el registro indicado, y encontrase hábil en el portal para contratar con el

ct

ne el Contrato.
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Aumentos y disminuciones

La unidad técnica, previa autorización de la L Municipalidad de Zapallar, podrá disminuiro
aumentar dícha adquisición, en cuyo caso el contratista también tendrá el derecho a aceptar
o rechazar la oferta. El mayor o menor valor del contrato quedara determinado por el valor
unitario ofertado de cada ítem según sea el caso.

Toda modificación que se realice (aumento, disminución del contrato), una vez obtenidas las
aprobaciones precedentes, será informada por la Unidad Técnica al contratista y se
expresará en la pertinente modificación del contrato. En casos de aumento del servicio,
deberá complementarse la o las garantías acompañadas, si existiesen; en caso de reducción
de ellos, podrá disminuirse el valor de las garantías.

En caso de modificación del contrato, que implique un aumento de presupuesto, la Unidad
Técnica, deberá solicitar previamente la disponibilidad presupuestaria a la Unidad
correspondiente.

La solicitud de aumento o disminución de contrato aceptada por el contratista no sufrirá
efecto alguno mientras no se dé entero cumplimiento a lo siguiente:

1. Suscripción del contrato modificatorio y decreto alcaldicio que aprueba la modificación
de contrato, el que deberá ser notificado oportunamente al contratista o emisión de la
correspondiente orden de compra, según sea el caso.

2. Constitución de las garantías pertinentes, si corresponde.
Toda modificación al servicio, lo que comprende las siguientes gestiones: solicitud de la
unidad técnica, reevaluación técnico-económica, aprobación del cambio presupuestario,
verificación de disponibilidad presupuestaria, modificación del contrato y modificación de
garantías, deberá ser efectuada antes de vencida la vigencia del contrato.

Los aumentos indicados en el párrafo anterior no podrán sobrepasar el 30% del monto total
del contrato inicial y las disminuciones de contrato, sean de iniciativa Municipal o del
contratista, no podrán reducir el valor total del contrato más de un 30% del monto inicial.

Artículo 1 1 : Subcontrataciones.-

Durante la ejecución del contrato, y previa autorización del MUNICIPIO, el Proveedor podrá
efectuar las subcontrataciones que sean necesarias para el cumplimiento del suministro
contratado, las cuales no podrán exceder el 40o/o (cuarenta por ciento) del monto total del
contrato, conforme a lo regulado en el artículo 35 de las Bases Administrativas Generales.

7.- Sanciones y Multas.

Artículo 12: Multas.-
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l.- Definición de las situaciones constitutivas de incumplimientos y valorización de las
multas asociadas a las mismas:

Se establece la siguiente estructura de multas:

Forma de calculo

Por día hábil de atraso,
con un máximo de 7 días
hábiles.

Por la sola circunstancia,
quetranscurranTomás
dÍas, se aplicara por
única vez el
porcentaje indicado.

Por cada evento

Por cada evento

sa

n

Retraso en la entrega o
prestación del servicio.

productos
ueridos en la

orden de

VA n

Retraso en la entrega o
los productos
requeridos y no
satisfechos,
adicionales a la multa

stación del servicio
7 o más días
es de atraso

numeral 1o

mp
las Bases de 3 U.T.M

tación

S m
las

indicaciones U.T.M

e adas el LT.S

N"

I

ll.- lncumplimiento Grave.

Se considerará como incumplimiento grave y reiterado, para los efectos de lo establecido en
el artículo 37 letra e) de las Bases Administrativas Generales, la aplicación de multas que
superen el20% del monto del contrato.

1. BASES ECONÓMICAS
Artículo 13: Propuesta Económica. -
La propuesta económica que se ingresará a través del Sistema de lnformación, SERÁ POR
EL VALOR TOTAL NETO. Los precios ofertados en elAnexo N'4 se expresarán en moneda
nacional y deberá incluir traslados y cualquier otro rubro, con excepción de los impuestos,
que incida en el mismo. El valor neto ofertado para el servicio licitado permanecerá fijo
durante la toda vigencia del contrato.

Si bien la oferta económica es ingresada a través del Sistema de lnformación, el Oferente
deberá cumplir con lo exigido en la letra c) del artículo 130, de la Bases Administrativas
Generales, y presentar su oferta económica de acuerdo al formato contenido en el Anexo
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No4 de estas Bases; siendo la Oferta Económica presentada en Anexo, la única como válida

en el proceso de licitación. Lo anterior sin perjuicio de lo previsto en el artículo 15o de las

Bases Administrativas Generales.

Artículo 14: Condiciones de Pago. -
El Proveedor sólo podrá facturar los servicios efectivamente ejecutados en la Unidad

Técnica, dependiente de la Municipalidad de Zapallar. Para los efectos del pago, el

Proveedor presentará en la Unidad Técnica en el horario comprendido entre las 9:00 a 14:00

horas y de 15:00 a 16:30 horas, de lunes a viernes, o bien por correo electrónico, lo

siguiente:

1. Factura correspondiente emitida por parte del proveedor la cual deberá indicar monto a

pagar y menciones tributarias.
2. Copia de orden de compra previamente aceptada en portal mercadopubico.cl).

3. Certificado de recepción conforme de los productos, emitido por la Unidad Técnica'

4. Fotografías de los productos y/o servicios prestados.

La Unidad Técnica una vez recibido a conformidad el servicio, remitirá a la Unidad de Pago

Proveedores, los documentos presentados por el proveedor, la certificación conforme del

documento tributario de los servicios.

El pago se efectuará en el plazo de hasta 30 días corridos contados desde la entrega de la

documentación señalada.

III. BASES TÉCNICAS

Artículo 15:

La llustre Municipalidad de Zapallar, en adelante e indistintamente la MUNICIPALIDAD o el

MUNICIPIO, requiere la "adquisición de DRON para la comuna de Zapallar".

La llustre Municipalidad de Zapallar, a través de la unidad de emergencia y protección civil

requiere la adquisición de drone para poder cubrir requerimientos en diferentes aspectos al

interior de la comuna.

1". - Ámbito de Aplicación:

De acuerdo al territorio coniunal el drone debe cumplir requisitos para trabajo en diferentes

terrenos y condiciones como viento, lluvia, trabajo nocturno, borde costero, incendios
forestales entre otros, que hacen necesario el uso de tecnología no tripulada para cubrir
grandes distancias en emergencias, durante periodos de tiempo cortos al interior de la
comuna.

2'. - Aspectos técnicos:

Debe contar con un buen rendimiento de vuelo para soportar estructura y potente propulsiÓn

que garantice un índice de protección mejorado y un excelente rendimiento de vuelo que te
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permiten afrontar fácilmente cualquier tipo de desafío.

Tiempo máx. de vuelo: 55 m o similar.

índice de protección lP55 Carga útil máx. 2.7 kg. o similar

Altitud máx. de vuelo, 7000 mts. o similar.

Resistencia máx. al viento. 12 mls o similar.

Temperatura de funcionamiento. 20 a 50 'C. o similar.

Transmisión 03 Enterprise o similar, que admita señales HD en directo, en 1080p portriple
canal, y una distancia máx. de transmisión de 20 km.

Tanto la aeronave como el control remoto deben contar con un sistema transceptor de
cuatro antenas, que pueda seleccionar de forma inteligente las dos antenas óptimas para
transmitir señales, mientras que las cuatro antenas reciben señales simultáneamente.

El control debe estar equipado con una pantalla de alto brillo de 7 pulgadas que admita el
modo de doble operador y debe incluir una batería estándar WB37 externa o similar.

Debe contar con sistema de doble batería T865 o similar, que permita hasta 400 ciclos de
carga, para reducir el coste de cada vuelo y estación de baterías que permita conexión de
aplicación, además debe permitir la opción para fijar el número de días de autodescarga,
actualizar el firmware, exportar registros y acceder a otras operaciones con un solo toque en
la pantalla.

Debe tener capacidad de visión nocturna, mediante cámara FPV o similar, que pueda
presentar claramente el entorno y los obstáculos durante los vuelos por la noche, para
funcionar conjuntamente con función PinPoint.

El diseño debe contar con un sistema de visión binocular en seis direcciones y un sistema de
detección por infrarrojos, para lograr capacidades de percepción, posicionamiento y
detección de obstáculos en seis direcciones y ofrecer una protección integral durante el
vuelo.

Las cargas útiles admitirán un solo estabilizador inferior, dos estabilizadores inferiores o un
solo estabilizador superior, y podrá llevar hasta tres cargas útiles simultáneamente.

La interfaz debe ser abierta de E-Port con capacidad máx. de carga de 2.7 kg, para
necesidades en distintas situaciones de uso, en emergencias, cartografía u otras
necesidades especiales.

Deberá admitir misiones de cartografía, oblicuas, de trayectoria y de vuelo lineal. Puedes
usar Seguimiento del terreno o Captura oblicua inteligente para recopilar datos de forma
eficiente. Obtención de resultados digitales HDen 2Dy en 3D, para habilitar operaciones
cartográficas de alta precisión y alta eficiencia. Coordinación aire-tierra Con funciones como
PinPoint, de alta precisión, y la cartografía en tiempo real basada en la nube, haciendo
posible conectar el aire, la tierra y la nube.
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Debe grabar misiones en directo, podrá generar y almacenar archivos de rutas de vuelo que
se pueden usar en cualquier momento para realizar operaciones automatizadas y ejecutar
inspecciones repetitivas que ya no requieren tiempo o esfuerzo y permitir encuadrar de
forma automática y ajustar manualmente a los objetivos para mejorar la precisión de las
grabaciones repetidas y la calidad de las operaciones de inspección.

Las hélices deben estar diseñadas para reducción de ruido y garantizar la capacidad para
volar en altitudes de 3000a 7000m con reducción de ruido en 2 decibelios 

I

La aeronave debe considerara los siguientes aspectos técnicos

. Dimensiones (desplegada, sin hélices)810 x 670 x 430 mm (la. x an. x al.)o similar

. Dimensiones (plegada, con hélices)430 x 420 x 430 mm (la. x an. x al.)o similar

. Distancia diagonal entre ejes 895 mm. o similar

. Peso (con un solo estabilizador inferior)

Sin baterías:Aprox. 3.77 kg Con dos baterías T865:Aprox.6.47 kg. o similar

. Carga útil máx. del amortiguador con un solo estabilizado 960 g. o similar
Peso máx. de despegue 9.2 kg. o similar

. Frecuencia de funcionamiento 2.4000-2.4835 GHz 5.150-5.250 GHz (CE: 5.170-5.250
GHz) 5.725-5.850 GHz. o similar.

. Precisión de posicionamiento RTK (RTK FIX)

1 cm + 1 ppm (horizontal) 1.5 cm + 1 ppm (vertical)

Velocidad angular máx.

lnclinación: 300 "/s Guiñada: 100 '/s

Ángulo máximo de inclinación

30" En modo N y con el sistema de visión delantera activado: 25" o similar

. Control remoto

Pantalla táctil LCD de 7.02 pulgadas; resolución: 1920x1200; 5.725-5.850 GHz brillo máx
1200 nits o similar
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Peso Aprox. 1 .25 kg (sin batería WB37) Aprox. 1.42 kg (con batería WB37)

Sistemas globales de navegación por satélite GPS + Galileo + BeiDou

Batería integrada Tipo: Li-ion (6500 mAh a7.2V). o similar.

La carga de baterías, debe ser realizada mediante uso de estación de baterías o el cargador
USB-C de carga rápida con una potencia máx. de 65 W (voltaje máx. de 20 V). Tiempo de
carga: 2 horas Sistema químico: LiNiCoAlO2.

Batería externa (batería inteligente WB37)

Capacidad: 4920 mAh Voltaje: 7.6 V Tipo: Li-ion Energía: 37.39 Wh Sistema químico
LiCo02.

índice de protección lP54 o similar.

Tiempo de funcionamiento Batería integrada: aprox. 3.3 horas Batería integrada + batería
externa: aprox. 6 horas.

Temperatura de funcionamiento De 20 a 50 "C (de 4 a 122 "F).

Frecuencia de funcionamiento 2.4000-2.4835 GHz 5.725-5.850 GHz.

Potencia del transmisor (PIRE) 2.4000-2.4835 GHz.

. Transmisión de vídeo:

Sistema de transmisión de vídeo Enterprise

Antena: 4 antenas de transmisión de vÍdeo, 2T4R

Distancia máx. de transmisión (sin obstáculos, libre de interferencias). 20 km (FCC) B km
(CE/SRRC/MlC) o similar.

Distancia máx. de transmisión (con interferencias).

lnterferencias débiles y obstaculizada por edificios: aprox. 0-0.5 km lnterferencias débiles y
obstaculizada por árboles: 0.5-3 km lnterferencias fuertes y sin obstáculos: paisajes urbanos,
aprox. 1.5-3 km lnterferencias medias y sin obstáculos: paisajes suburbanos, aprox. 3-9 km
lnterferencias débiles y sin obstáculos: suburbios/costa, aprox. 9-20 km.

. Sistema de detección por infrarrojos:
Rango de detección de obstáculos 0.1-B m

Campo de visión 30" (t15')
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Entorno de funcionamiento Obstáculos grandes, difusos y reflectantes (reflectivid ad > 10 %)

. Luz led auxiliar:

Distancia efectiva de iluminación 5 m

Tipo de iluminación 60 Hz, brillo fijo o similar

. Cámara FPV:

Resolución 1080p. o similar.

Campo de visión 142' o similar.

Tasa de fotogramas 30 fps o similar

. Batería de vuelo inteligente:

Tipo T865.

Capacidad 5BB0 mAh o similar.

Voltaje 44.76V,Tipo Li-ion o similar

Energía 263.2 Wh o similar.

. Estación de baterías inteligentes:

Dimensiones 580 x 358 x 254 mm (la. x an. x al.) o similar

Peso neto Aprox. 8.98 kg. o similar

Artículos almacenados compatibles (Ocho baterías de vuelo inteligentes tipo TB65) o similar
o similar.

. Cuatro baterías inteligentes tipo WB37 o similar.

Voltaje de entrada 100-120 V CA, 50-60 H2220-240 V CA, 50-60 Hz o similar

Potencia máx. de entrada 1070 W o similar.

Potencia de salida 100-120 V: 750 W 220-240 V: 992 W.

Temperatura defuncionamiento De 20 a40'C (de4 a 104 "F)o similar.

. Curso operador de dron para tres funcionarios y su respectiva certificación para
tramitación de licencia de operador de (RPA) en la DGAC (Dirección de aeronáutica
civil) y curso de operador RTK, con introducción al sistema GPS, términos
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fundamentales para aplicación del modo RTK o similar

. Tramitación por parte de la empresa ante la DGAC, de la inscripción del RPA, que

incluye, además, sistema de paracaídas de emergencia, para operaciones aéreas en

diferentes terrenos.

. Cámara externa:

Solución con cuatro sensores

Cámara con zoom de 20 MP o similar

. Cámara gran angular de 12 MP o similar.

Distancia focal equivalente: 24 mm, DFOV: 82.9" Sensor CMOS de 112.3" y 12 MP

. Telémetro láser con un alcance máx. de 1200 m. o similar

Rango: 3-1200 m Precisión: t (0.2m + D x 0.'15 %) o similar.

. Cámara térmica radiométrica de 640x512 px

DFOV: 40.6" Resolución: 640x512.

Tasa de fotogramas: 30 fps Sensibilidad térmica: 50 mk a f1.0 (NEDT).

. Zoom óptico h íbrido 23x, zoom máx. 200x

Sensor CMOS de 111.7" y 20 MP.

Resolución de vídeo: 41(30 fps

. La cámara externa debe contener entre otros

Alarma de temperatura: para recibir notificaciones inmediatas en cuando las temperaturas
del objeto superen los valores de alerta predeterminados.

lsotermas: Visualiza una determinada banda de temperaturas para identificar qué es
importante.

Paletas de color: Ajusta los colores que se aplican a los datos térmicos en función de cada
uno de los escenarios.
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Unidad Técnica del MUNICIPIO. -

La Unidad Técnica del MUNICIPIO será la Dirección de Seguridad Pública.

8.- Procedimiento de solicitud, ejecución y recepción de los servicios y/o productos.

Artículo 16"

a.- Procedimiento de solicitud

El MUNICIPIO, a través de la Unidad de Adquisiciones, cursará al Proveedor la solicitud de
provisiÓn de los servicios y/o productos en las cantidades y con la periodicidad que estime
necesaria a sus requerimientos mediante la emisión de una Orden de Compra a través del
portalwww.mercadopublico.clconforme a los precios adjudicados en la presente licitación.

b.- Lugar y plazo de ejecución de los servicios y/o productos:

El Proveedor deberá ejecutar los servicios y/o productos requeridos en los lugares y horarios
que indique la Unidad Técnica de la MUNICIPALIDAD, en la forma, cantidad, calidad y plazo
convenido y aceptado en las bases y oferta respectiva, adjuntando la correspondiente orden
de compra completa.

c.- Condiciones de entrega y recepción de los servicios y/o productos:

Al momento de entregar el servicio, el Proveedor deberá entregar un documento que
contenga la información sobre los servicios que, habiéndole sido requeridos por el
MUNICIPIO conforme a la respectiva Orden de Compra, no ejecutará dentro del plazo
convenido (faltantes).

Por su parte corresponderá al jefe de la Unidad Técnica correspondiente efectuar la
recepción mensual de los servicios licitados y entregar el Documento "Recepción de
Servicio", en él se especificará la cantidad de días en que se prestó el servicio de manera
conforme para efectos de dar curso al pago correspondiente.

9.- Procedimiento de nueva ejecución de los servicios y/o productos.

Artículo 17":

El MUNICIPIO se reserva el derecho de rechazar total o parcialmente la entrega de los
servicios y/o productos al momento de su entrega en el lugar y bajo los términos
establecidos en las especificaciones técnicas, si es que éstos no cumplen con los
requerimientos técnicos exigidos en estas Bases y, en general, por cualquier defecto o
circunstancia que afecte su uso y goce adecuado, caso en el cual los servicios rechazados
se considerarán no ejecutados.
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En tales casos la nueva ejecución de los servicios se efectuará conforme al siguiente
procedimiento:

1. El Jefe de la Unidad Técnica, o quien lo reemplace, enviará un correo electrónico al

Proveedor, indicando los productos que han sido rechazados, sus cantidades y el

motivo del rechazo.
2, El Proveedor tendrá 48 horas, contadas desde el envío del correo electrónico, para

ejecutar nuevamente los servicios, asumiendo además los costos inherentes al retiro,
traslado y reposición de personal y/o material.

3. Si el Proveedor no ejecuta los nuevos servicios dentro del plazo señalado en el No 2

precedente, el Jefe de la Unidad Técnica emitirá un informe que indicará el
incumplimiento del proveedor y el monto total del cambio no realizado, el que será
descontado de la factura pendiente para pago, solicitando la nota de crédito respectiva,
sin perjuicio de la aplicación de las multas previstas en el artículo 12o de estas Bases.

ANEXOS

ANEXO NO1.A
FORMATO DE IDENTIFICACIÓN DEL OFERENTE PERSONA NATURAL

ión

omuna
iudad:

ona ee

a

Domicilio

ono

ae
rta

ae
Banco emisor

a

DATOS ENCARGADO DEL PROYECTO

com

a

ono il
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lndicación de incorporación en Chileproveedores de todos los requisitos para ofertar, según
lo señalado en la letra a) del artículo l30 de las Bases:

Firma de la persona natural proponente

Fecha

ANEXO NO1.B

FORMATO DE IDENTIFICACIÓN DEL OFERENTE PERSONA JURíDICA

ron

o

omuna
iudad:

AX

ursona

asoc

ro

micilio

rreo con

Banco emisor
a

Oferta

o

ldentidad
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(NOTA: Si son dos o más los representantes legales se deberá indicar los datos de cada
uno de ellos conforme a lo señalado en el cuadro precedente)

lndicación de incorporación en Chileproveedores de todos los requisitos para ofertar, según
lo señalado en la letra a) del artÍculo 130 de las Bases:

(nombre y rut del proponente/representante legal)

(*.NOTA: Si son dos o más los representantes legales todos ellos deberán firmar)

Fecha

ANEXO NO2.A
DECLARACION JURADA SIMPLE PERSONA NATURAL

o

ono

ecalaESv
efla

il

re coom

eu

no

orreo
il

En , declara bajo juramento
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que:

[ciudad/ país] [fecha] [nombre proponente]

1. a) Al momento de presentación de la propuesta no ha sido condenado por prácticas

antisindicales o infracción a los derechos fundamentales del trabajador dentro de los
dos años anteriores.

2. b)A su respecto no se aplica ninguna de las prohibiciones descritas en el artículo 4 de

la Ley 19.886, esto es:

3. Que no es funcionario directivo de la l. Municipalidad de Zapallar;
4. Que no es cónyuge, hijo, adoptado ni pariente hasta el tercer grado de consanguinidad

ni segundo de afinidad de algún funcionario directivo de la l. Municipalidad de Zapallar;
5. Que está en conocimiento que en caso de que sea adjudicada la licitación, y existir

saldos insolutos de remuneraciones o cotizaciones de seguridad social con los actuales
trabajadores o trabajadores contratados en los dos últimos años, los pagos producto

del contrato licitado deberán ser destinados primeramente a liquidar dichas deudas.

(nombre y rut del proponente/representante legal)

(..NOTA: Si son dos o más los representantes legales todos ellos deberán firmar)

Fecha

ANEXO NO2.B
DECLARACION JURADA SIMPLE PERSONA JURíDICA

En a , representante (s)

Inombre proponente o[ciudad/ país]
representaste(s) legalesl

[fecha]

legal (es) de
su respecto

, declara bajo juramento que a

(nombre de la persona jurídica proponente, si corresponde)

no se aplica ninguna de las prohibiciones descritas en el artículo 4 de la Ley 19.886, esto es

1. Que no es funcionario directivo de la l. Municipalidad de Zapallar.
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2. Que no es cónyuge, hijo, adoptado ni pariente hasta el tercer grado de consanguinidad
ni segundo de afinidad de algún funcionario directivo de la l. Municipalidad de Zapallar;

3, Que la Sociedad que represento no es una sociedad de personas en la que las
personas indicadas en las letras a)y b) precedente formen parte;

4. Que la Sociedad que representa no es una sociedad en comandita por acciones ni una
sociedad anónima cerrada, en la que las personas indicadas en las letras a) y b) sean
accionistas;

5. Que la Sociedad que representa no es una sociedad anónima abierta en la que las
personas indicadas en las letras a) y b) anteriores, sean dueños de acciones que
representen el10o/o o más del capital;

6. No tiene la calidad de gerente, administrador, representante o director de cualquiera de
las sociedades referidas en las letras anteriores;

7. Que el proponente/sociedad o persona jurídica que representa no ha sido
condenado(a) por prácticas antisindicales o infracción a los derechos del trabajador, en
los últimos dos años.

B. Que está en conocimiento que en caso de que sea adjudicada la licitación, y existir
saldos insolutos de remuneraciones o cotizaciones de seguridad social con los actuales
trabajadores o trabajadores contratados en los dos últimos años, los pagos producto
del contrato licitado deberán ser destinados primeramente a liquidar dichas deudas.

Asimismo, declara bajo juramento que a su respecto no se aplica ninguna la prohibición
descrita en el artículo 10 de la Ley 20.393, esto es prohibición de celebrar actos y contratos
con organismos del Estado.

(Nombre, firma y Rut del proponente/representante legal)

(.*NOTA: Si son dos o más los representantes legales todos ellos deberán firmar)

Fecha:

ANEXO NO3

OFERTA TECNIGA

1.- Nombre persona natural o Razón Social Empresa:

Cumple
Si/NoEspecificaciones técnicas Esenciales

Dimensiones (desplegada, sin hélices) 810 x 670 x 430 mm (la. x an,

2.- especificaciones técnicas y documentación esencial del producto:
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Dimensiones (plegada, con hélices) 430 x 420 x 430 mm (la. x an. x
al,)o similar.
Distancia diaqonal entre eies 895 mm, o similar

Peso (con un solo estabilizador inferior)
Sin baterías: Aprox. 3.77 kg Con dos baterías T865:Aprox. 6.47 kg. o
similar

Carga útil máx. del amortiguador con un solo estabilizado 960 g. o
similar.
Peso máx. de despeque 9,2 kq. o similar

Frecuencia de funcionamiento 2.4000-2.4835 GHz 5.150-5.250 GHz
(CE: 5.170-5.250 GHz) 5.725-5.850 GHz. o similar.

Precisión de posicionamiento RTK (RTK FIX)
1 cm + 1 ppm (horizontal) 1.5 cm + 1 ppm (vertical)
Velocidad angular máx.
lnclinación: 300 '/s Guiñada: 100 '/s
Angulo máximo de inclinación
30" En modo N y con el sistema de visión delantera activado: 25" o
similar.

Pantalla táctil LCD de 7.02 pulgadas; resolución: 1920x1200; 5.725-
5.850 GHz brillo máx.: 1200 nits o similar

Peso Aprox. 1 .25 kg (sin batería WB37) Aprox. 1.42 kg (con baterÍa
wB37).
Sistemas globales de navegación por satélite GPS + Galileo + BeiDou
BaterÍa integrada Tipo: Li-ion (6500 mAh a 7 .2Y). o similar.

La carga de baterías, debe ser realizada mediante uso de estación de
baterías o el cargador USB-C de carga rápida con una potencia máx.
de 65 W (voltaje máx. de 20 V). Tiempo de carga: 2 horas Sistema
químico: LiNiCoAl02.
Batería externa (batería inteligente WB37)
Capacidad: 4920 mAh Voltaje: 7.6 V Tipo: Li-ion EnergÍa: 37.39 Wh
Sistema químico: LiCoO2.
índice de protección lP54 o similar.
Tiempo de funcionamiento Bateria integrada: aprox. 3.3 horas Batería
integrada + batería externa: aprox. 6 horas.
Temperatura de funcionamiento De 20 a 50 'C (de 4 a 122 "F).
Frecuencia de funcionamiento 2A000-2.4835 GHz 5.725-5.850 GHz.
Potencia del transm isor (Pl RE ) 2.4000-2.4835 G Hz,

Control remoto

Transmisión de vídeo:
Sistema de transmisión de vídeo Enterprise
Antena: 4 antenas de transmisión de vídeo, 2T4R
Distancia máx. de transmisión (sin obstáculos, libre de interferencias)
20 km (FCC)B km (CE/SRRC/MlC) o similar.
Distancia máx. de transmisión lcon interferencias).

I
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lnterferencias débiles y obstaculizada por edificios: aprox. 0-0.5 km
lnterferencias débiles y obstaculizada por árboles: 0.5-3 km
lnterferencias fuerles y sin obstáculos: paisajes urbanos, aprox. 1.5-3
km lnterferencias medias y sin obstáculos: paisajes suburbanos,
aprox. 3-9 km lnterferencias débiles y sin obstáculos: suburbios/costa,
aprox. 9-20 km.

Sistema de detección por infrarrojos:
Rango de detección de obstáculos 0.1-B m.
Campo de visión 30' (115").
Entorno de funcionamiento Obstáculos grandes, difusos y reflectantes
(reflectividad > 10 %).

Luz led auxil¡ar:
Distancia efectiva de iluminación 5 m .

Tipo de iluminación 60 Hz, brillo fijo o similar
Cámara FPV:
Resolución 1080p. o similar.
Campo de visión 142' o similar.
Tasa de fotoqramas 30 fps o similar,

Bateria de vuelo inteligente:
Tipo T865.
Capacidad 5880 mAh o similar.
Voltaje 44.76V,Tipo Li-ion o similar
Energía 263.2 Wh o similar.

Estaclón de baterias ¡nteligentes:
Dimensiones 580 x 358 x 254 mm (la. x an. x al.) o similar.
Peso neto Aprox. B.9B kg. o similar.
Artículos almacenados compatibles (Ocho baterías de vuelo
inteliqentes tipo T865) o similar o similar.

uuatro bater¡as rntelrgentes trpo vvBS/ o stmtlar.
Voltaje de entrada 100-120 V CA,50-60 H2220-240 V CA,50-60 Hz
o similar.
Potencia máx. de entrada 1070 W o similar.
Potencia de salida 100-120 V: 750 W 220-240 V: 992 W.
Temperatura de funcionamiento De 20 a 40'C (de 4 a 104'F) o
similar.

Uámara externa:
Solución con cuatro sensores
Cámara con zoom de 20 MP o similar

Cámara gran angular de 12 MP o similar.
Distancia focal equivalente: 24 mm, DFOV: 82.9' Sensor CMOS de
112.3" v 12MP.
lelemetro láser con un alcance máx, de 1200 m. o slmllar.
Rango: 3-1200 m Precisión: i (0.2 m + D x 0.15 %) o similar.
Cámara térmica radiométrica de 640x512 px.
DFOV: 40.6" Resolución: 640x512.
Tasa de fotogramas: 30 fps Sensibilidad térmica: 50 mk a f1.0
(NEDT).

I
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nsor CMOS de 111.7" y 20 MP

xx, zoomo

Resolución de vídeo: 4l(30

arma de temperatura: para recibir notificaciones inmediatas en
ndo las temperaturas delobjeto superen los valores de alerta

ermara con

eterminados

ras parapenauna
ue esntificar

rmas:

Paletas de color:Ajusta los colores que se aplican a los datos
térmicos en función de cada uno de los escenarios.

Curso operador de dron para tres funcionarios y su respectiva
certificación para tramitación de licencia de operador de (RPA) en la
DGAC (Dirección de aeronáutica civil) y curso de operador RTK, con
introducción al sistema GPS, términos fundamentales para aplicación
del modo RTK o similar.

Tramitación por parte de la empresa ante la DGAC, de la inscripción
del RPA, que incluye, además, sistema de paracaídas de emergencia,
para operaciones aéreas en diferentes terrenos.

3.- Plazo de entrega: _ días corridos.

4.- Garantía del producto: _ meses,

(Nombre y Rut del proponente/representante legal)

(**NOTA: Si son dos o más los representantes legales todos ellos deberán firmar)

Fecha

ANEXO NO4

OFERTA ECONOMICA
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PRODUCTO IIVALOR TOTAL NETO

qu isición de DRON para la comuna de
lar"

-EL VALOR QUE SE DEBE OFERTAR EN EL PORTAL SERA EL VALOR TOTAL NETO (-)

(Nombre y Rut del proponente/representante legal)

(**NOTA: Si son dos o más los representantes legales todos ellos deberán firmar)

Fecha:

ANOTESE, PUBLIQUESE Y ARCHIVESE

ANTONIO MOLINA DAINE JUAN DESTUET GONZÁLEZ

DISTRIBUCIÓN:

DIRECCION DE CONTROL
SECRETARIA MUNICIPAL
OFICINA DE TRANSPARENCIA
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